INTRODUCCION

El presente trabajo trata acerca de Los tipos Penales, su estructura, clasificación, elementos y clases. Tratándolo tanto de una manera general como de una manera apegada a la realidad de las disposiciones Penales Salvadoreñas. 

Haciendo al mismo tiempo un acercamiento a la tipicidad de los delitos de gran utilidad para elaborar los juicios de tipicidad, los cuales permiten ubicar las conductas en los patrones establecidos y enmarcados en las disposiones penales. 

LOS TIPOS PENALES

A. ESTRUCTURA.

En la estructura de los tipos penales se pueden distinguir, aunque no concurran en todos los delitos, los siguientes elementos: conducta, sujetos y objetos. La conducta típica se integra por sus componentes objetivo y subjetivo. En la parte objetiva se describe el aspecto externo del conducta, que, en los delitos de resultado, incluye a éste. La parte subjetiva la constituye la voluntad, consciente (dolosa o incluso con determinados elementos subjetivos adicionales) o no (imprudente) del sujeto. El sujeto activo realiza la conducta típica. El titular del bien jurídico afectado es el sujeto pasivo, identificado en ocasiones con la víctima o perjudicado. El círculo de los perjudicados es más amplio que el de los sujetos activos, ya que se puede resultar damnificado por el delito sin ostentar la titularidad del bien jurídico protegido. . 

La trascendencia de esta distinción deriva de sus consecuencias. Por ejemplo, el sujeto pasivo puede, en determinados casos, prestar un consentimiento relevante, pero no podrá hacerlo el perjudicado. El Estado, además de titular de algunos bienes jurídicos afectados, en cuyo caso aparece como sujeto pasivo, es el sujeto llamado a reaccionar con una pena, lo que dota a su presencia de un importancia innegable para entender el delito en su dimensión social, pero no aparece como tal en la estructura de los tipos penales. 

El objeto, como elemento típico, ha de contemplarse desde una doble perspectiva: como objeto material, que es la persona o cosa sobre la que recae físicamente la acción, y como objeto jurídico, es decir como el bien jurídico objeto de protección de la ley. 

B. ELEMENTOS

Los elementos que integran el tipo: suelen clasificarse, atendiendo a la técnica de formulación seguida por el legislador en: 

· Descriptivos

· Normativos 

· Valorativos

Los elementos descriptivos son aquellos cuyo significado puede captarse de modo inmediato y directo, sin precisar de valoraciones ulteriores a las que proporciona el lenguaje común.  Se trata de un imperativo del principio de legalidad, que exige que los tipos penales reflejen exactamente la materia prohibida, y del principio de prevención, pues solo si lo prohibido es captado por el destinatario de la norma podrá éste abstenerse de realizarlo. 

Al respecto, hay que tener en cuenta, no obstante, que los términos del lenguaje común quedan transformados cuando se incorporan a la norma jurídica. Piénsese que el momento mismo de la muerte o del comienzo de la vida (de imprescindible fijación para distinguir el ámbito de aplicación de los artículos 128,130,133,138 del Código Penal de El Salvador) no son susceptibles de aprehensión directa para un conocimiento no especializado o que no introduzca elementos normativos. 

Los elementos normativos no son susceptibles de una comprensión inmediata y requieren, en su interpretación, el recurso a pautas normativas de diverso rango. En ocasiones estará constituida por el propio Código Penal  (art.39 “ Para los efectos penales se consideran: 1) funcionarios públicos… 2) autoridad pública …” art 21: Para los efectos penales se consideran delitos políticos…” art 181: “Se entenderá que la injuria y la calumnia han sido realizadas con publicidad … ) o por otras leyes (matrimonio) o normas legales o no (códigos deontológico). 

Finalmente,  los elementos valorativos requieren, como los normativos con los que la doctrina frecuentemente los identifica, recurrir a valoraciones que, sin embargo, no vienen proporcionadas por el Derecho. Es el caso de la dignidad o decoro, elementos del tipo de injurias del art 179, o de la fama, del art 178 , elemento típico de la difamación. La eficacia preventiva puede quedar menoscabada por el empleo de elementos descriptivos complejos, ya que el mandato penal sólo podrá ser captado por quienes poseen conocimientos y capacitación específicos, mientras que en el profano serán ordinariamente determinantes de la apreciación de un error invencible. Pero se trata de elementos que no plantean tensiones con el principio de legalidad, al menos en su faceta de taxatividad, por cuanto delimitan en términos exactos, aunque asequibles sólo a unos pocos, la realidad a la que se quieren referir. Lo mismo puede predicarse de los elementos normativos, cuyo alcance, en definitiva, sólo es asequible a los expertos en Derecho. Los que no lo son incurriran en frecuentes errores, que asegurarán la impunidad, con el consiguiente menoscabo de la eficacia preventiva. Pero tampoco plantean problemas específicos de problemas de conciabilidad con el principio de legalidad. 

Esas tensiones si son detectables, en cambio, cuando se recurre a tipos abiertos. Técnicamente se construyen sobre elementos descriptivos, pero de tal vaguedad y amplitud que nada describen. Y en la medida en que en ellos cabe todo, la idea de seguridad desaparece, lo que obliga al aplicador del Derecho a emplear en estos casos criterios interpretativos fuertemente restrictivos. En el extremo contrario, el excesivo casuismo tampoco paree fórmula recomendable, por cuanto nunca puede abarcar las infinitas modalidades de los elementos típicos, y termina por imponerse el recurso a casuística, más que agotando el catálogo de posibles alternativas, debe funcionar como indicación ad exemplum. Del mismo modo los elementos valorativos no solo ponen en riesgo la función preventiva, en cuanto que los bienes jurídicos a proteger y los medios de ataque relevante quedan desdibujados y pendientes de juicios con una alta nota de subjetividad, sino la seguridad que aporta el principio de legalidad. En efecto, en ellos se produce una suerte de dejación de funciones del legislador que remite la decisión condenatoria o no a los criterios de valoración del juzgador. Por ello procede exigir al legislador una exquisita precaución a la hora de recurrir a estos elementos. Fijando, en todo caso, con nitidez, cual sea el valor a proteger, sin cuya referencia el juzgador queda privado de puntos de referencia. 

C. CLASES

La clasificación de los tipos puede realizarse de acuerdo con la infinidad de criterios que brinda la combinación de los diferentes elementos típicos. Aquí seguiremos, en esencia, la clasificación propuesta por MIR PUIG. 

a) Atendiendo a los elementos de la acción, procede detenerse inicialmente en la conducta típica y sus efectos, lo que permitirá distinguir entre delitos de resultado, en los que es detectable un efecto separable espacio- temporalmente de la conducta, y delitos de mera actividad, en lo que el tipo no recoge como elemento ese efecto. Como es obvio, la problemática relativa a la imputación objetiva o al tiempo y lugar de comisión del delito sólo se dan en los delitos de resultado. Si se atiende a los efectos de la conducta delictiva en el tiempo, se viene distinguiendo entre delitos instantáneos, en los que el momento consumativo coincide con la provocación de efectos antijurídicos; permanentes, en los que el agente mantiene la situación antijurídica ya consumada prolongando la ejecución (secuestro agravado “ si la privación de libertad se prolongare por más de ocho días “, art 150:2); y de estado, en los que se crea una situación antijurídica duradera también, pero en los que la consumación se da (y cesa) desde el momento en que se produjo esa situación, puesto que el tipo describe sólo su provocación, no su mantenimiento. En el fondo se trata de delitos instantáneos con un resultado (al que no alude el tipo) permanente: (art 192 “el que contrajere matrimonio ocultando la existencia de un impedimento… “ art 193 “ el que contrajere segundo o ulterior matrimonio, sin hallarse legalmente disuelto el anterior.. “). La anterior clasificación es relevante a efectos de prescripción y de participación. Los plazos de prescripción comienzan a correr tanto en el delito permanente como en el de estado desde que cesa la situación antijurídica; pero mientras aquellos admiten participación durante todo el lapso del tiempo de ejecución, y por tanto en momentos posteriores a la consumación, en los de estado la participación solo es posible cuando la consumación aún no se ha producido. Si se toman como criterio de clasificación las diversas modalidades de conducta típica, se distingue entre delitos de acción y de omisión. Desde el punto de vista naturalístico no podría producirse una distinción, pues el autor siempre esta haciendo algo. Sin embargo lo relevante, desde el punto de vista normativo, es que en los delitos de omisión, se omite la acción esperada por el ordenamiento. Y se habla de omisión propia cuando se describe una conducta omisiva con independencia del resultado que, hipotéticamente, pueda producirse o no. Y son de omisión impropia, o de comisión por omisión, cuando el tipo une al comportamiento omisivo la aparición de un resultado imputable objetivamente a aquél. 

Atendiendo a los medios, se habla de delios de medios determinados (art 212: “El que … se apoderare de cosa mueble, total o parcialmente ajena…mediante violencia en la persona…” ) o resultativos (art 128 “El que matare a otro…”) que son los tipos abiertos en cuanto al comportamiento. Mientras que los tipos resultativos son susceptibles de comisión por omisión, ésta será más difícil en los casos de medios determinados. La unidad o pluralidad de actos determina la distinción entre delitos de un acto y delitos de pluralidad de actos, que pueden ser cumulativos (art 158 “ El que mediante violencia tuviere acceso carnal …”) o alternativos (art 244 “El que mediante engaño o abuso de situación de necesidad sometiere a los trabajadores a su servicio…”), en los que el tipo prevé varias modalidades de comportamientos posibles , bastando cualquiera de ellas pero sin que su acumulación de lugar a pluralidad de delitos. 

b) Se acude a la búsqueda de criterios clasificatorios atendiendo a la relación entre tipo subjetivo y objetivo, se llama delito congruente a aquél en el que se produce una identidad entre tipo subjetivo, comportamiento realizado, y en su caso, resultado producido. Sin embargo, se produce incongruencia entre tipo subjetivo y objetivo en los delitos que requieren la concurrencia de elementos subjetivos que trascienden el dolo. En los delitos mutilados de dos actos, la intención del autor se dirige a la realización posterior de otra actividad (art 24 “será castigado…quien imitare o simulare sustancias medicinales… con ánimo de expenderlas o autorizarlas…quien tuviere en depósito, ofreciere, vendiere, facilitare o utilizare en cualquier forma sustancias medicinales… con el propósito de expenderlas o destinarlas al uso de otras personas … “) En los delitos de resultado cortado, esa intención se dirige a un resultado cortado, esa intención se dirige a un resultado que se producirá sin posterior intervención del agente (art 214: “ El que con ánimo de lucro obligare a otro a realizar u omitir un acto o negocio jurídico…”). Cuando se requiere que el autor confiera un sentido subjetivo específico a su comportamiento, el delito será de tendencia interna intensificada.  (art 179 “el que ofendiese de palabra o mediante acción la dignidad o el decoro de una persona…”). Lo objetivo supera a lo subjetivo en los delitos cualificados por el resultado hoy desaparecidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 4: “ La pena o medida de seguridad no se impondrá si la acción u omisión no ha sido realizada con dolo o culpa. Por consiguiente, queda prohibida toda forma de responsabilidad objetiva”… También supera lo objetivo a lo subjetivo en los delitos imprudentes. 

c) Otro ámbito de clasificación son los sujetos. Según la conformación típica del sujeto activo, se distingue entre delitos comunes y especiales. En éstos el sujeto activo ha de reunir una serie de características específicamente exigidas en el tipo. Cuando esas características vengan ordinariamente impuestas por la realidad,  pero no se vean mencionadas en el tipo (art 140: “ el que con finalidad distinta a la eliminación o disminución de taras o enfermedades graves, manipulare genes humanos de manera que se altere el tipo constitucional vital … “), el delito será común. Si la no concurrencia de las características típicas en el sujeto determina la atipicidad, el delito será especial propio. Así ocurre en el delito omisión de investigación del art 311, que solo pueden cometer “el Fiscal General de la República o el funcionario por él designado” , o en el delito de infracción de medidas de seguridad e higiene, del art278, que sólo pueden cometer los que estén legalmente obligados a actuar. Es impropio el tipo especial que guarda correspondencia con un tipo común, que normalmente actuará como ley subsidiaria.

Los delitos de propia mano constituyen una categoría de contornos difusos, normalmente identificada con la necesidad de contacto corporal (abusos sexual) o de realización personal del tipo (bigamia). Por ello, no se admite en estos casos la autoría mediata. Hay que tener presente, no obstante, que la categoría de delitos de propia mano está siendo puesta progresivamente en cuestión, en la medida en que su principal consecuencia (no admisión de autoría mediata) parece más que discutible en muchos casos. La pluralidad o singularidad de sujetos activos determina que los delitos puedan ser clasificados como monosubjetivos  (susceptibles también de comisión por varios autores, pero sin que ello sea requisito típico) y plurisubjetivos, (en los que si es precisa la concurrencia de varios) Los plurisubjetivos se dividen en delitos de convergencia y de encuentro, según que la intención de los intervinientes sea unitaria (art 247: “la misma pena se impondrá a quienes actuando en grupo coaccionaren a las personas a iniciar o continuar una huelga “; art 340 “ el funcionario… que por sí o por persona interpuesta, … recibiere una dádiva.. para realizar un acto contrario a sus deberes”). Los denominados delitos de participación necesaria, en los que se exige la intervención de sujetos en la tutela de cuyos intereses se creo el tipo (abuso sexual incestuoso), no son supuestos de participación. 

d) Un último criterio de clasificación atiende al grado de afectación al bien jurídico, en cuya virtud, se puede distinguir entre delitos de lesión o de resultado lesivo y delitos de peligro. 

Para la elaboración de los tipos penales es preciso utilizar términos estríctos y unívocos, que acoten claramente las conductas punibles, dando pleno sentido al principo de legalidad penal. Este implica una clara deficinición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionalbes con medidas no penales. La ambigüedad en los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad. 

La clasificación de los tipos penales nos brinda la base para elaborar los juicios de tipicidad a la hora de analizar un delito. 

La tipicidad consiste en la adecuación de la conducta a un tipo penal. A los efectos de una pena, no interesan las conductas antijurídicas y culpables que no sean típicas porque no están contempladas en el catálogo de delitos del Código Penal. 

El tipo penal es el dispositivo legal que describe la conducta conminada con pena. Según la finalidad de la conducta existen tipos penales dolosos y culposos, según la forma de individualizar las conductas prohibidas existen tipos penales activos y omisivos, categorías típicas que se combinan dando lugar a tipos penales activos, dolosos y culposos, y tipos penales omisivos, dolosos y culposos. Por otra parte, los tipos penales contienen diferentes elementos entre los que cabe destacar los descriptivos, normativos y subjetivos que se caracterizan por su mayor o menor precisión, mayor o menor complejidad, para identificar la conducta punible. 

Básicamente, los tipos activos se caracterizan por describir a la conducta prohibida merecedora de pena (ej: el homicidio), en cambio los tipos omisivos describen la conducta debida, resultando prohibida y merecedora de pena toda conducta distinta de la debida (ej: dengación de auxilio). 

Básicamente, los tipos dolosos se caracterizan por describir a la conducta cuya finalidad coincide con la realización de todos los elementos constitutivos del tipo penal; en este caso, la finalidad en si misma es el dato determinante de la prohibición. Los tipos culposos se caracterizan por describir a la conducta cuya finalidad no coincide con la realización de todos los elementos constitutivos del tipo penal, pero cuya forma de ponerla en práctica o llevarla a cabo, viola un deber de cuidado, dterminando la producción del resultado típico, la finalidad en sí misma no es el dato determinante de la prohibición, sino la forma o modo de obtenerla. 

Para que una conducta sea típica tienen que estar presentes todos y cada uno de los elementos del correspondiente tipo penal, los objetivos y subjetivos. Es suficiente la ausencia de cualquiera de éstos para que esa conducta resulte atípica y, por tanto, no cosntituya delito. 

En el Código Penal Salvadoreño los Tipos Penales estan descritos a partir del Libro Segundo en la Parte Especial de los Delitos y sus Penas a través de sus títulos. 

Titulo I Delitos Relativos a la vida. 

Capitulo 1 Del Homicidio y sus formas Art 128-132

Capitulo 2 De los delitos relativos a la vida del ser humano en formación Art 133-141

Titulo II Delitos Relativos a la integridad personal 

Capitulo 1 De las Lesiones Art 142-147

Capitulo 2 Delitos de peligro para la vida y la integridad personal  Art 147 A-147 E

Titulo III Delitos Relativos a la Libertad

Capitulo 1 De los delitos relativos a la libertad individual Art 148-152

Capitulo 2 De los delitos relativos a la autonomía personal  Art 153-155

Capitulo 3 De la inseminación artificial y la experimentación Art 156-157

Titulo IV Delitos contra la libertad sexual

Capitulo 1 De la violación y otras agresiones sexuales Art 158-162

Capitulo 2 Del Estupro Art 163-164

Capitulo 3 Otros Ataques a la libertad Sexual Art 165-173B

Capitulo 4 Disposición Común Art 174

Titulo V Delitos relativos a la Seguridad Personal 

Capitulo Unico  Del deber del socorro Art 175-176

Titulo VI Delitos relativos al honor y la intimidad 

Capitulo 1 De la calumnia y la Injuria Art 177-183

Capitulo 2 De los delitos relativos a la intimidad  Art 184-190

Capitulo 3 Disposición Común art 191

Titulo VII Delitos Relativos a las relaciones familiares

Capitulo 1 De los matrimonios ilegales Art 192-194

Capitulo 2 De los delitos relativos al estado familiar Art 195-198

Capitulo 3 De los atentados contra derechos y deberes familiares Art 199-205

Capitulo 5 Disposición Común Art 206

Titulo VIII De los delitos relativos al patrimonio

Capitulo 1 Del hurto Art 207-211

Capitulo 2 Del robo, la extorsión y la receptación Art 212-214C

Capitulo 3 De las defraudaciones Art 215- 218

Capitulo 4 De las usurpaciones Art 219-220

Capitulo 5 De los daños Art 221-22

Capitulo 6 De los delitos relativos al patrimonio cultural  art 223-225

Capitulo 7 De los delitos relativos a la propiedad intelectual Art 226-227

Titulo IX Delitos relativos al orden socioeconómico

Capitulo 1 De los delitos relativos a la propiedad industrial  Art 228-231

Capitulo 2 De los delitos relativos al mercado libre competencia y protección al consumidor  Art 232-240ª

Capitulo 3 De las insolvencias punibles Art 241-243

Capitulo 4 De los delitos relativos a los derechos laborales y de asociación Art 244-248

Capitulo 5 De los delitos relativos a la hacienda pública Art 249-252

Titulo X Delitos relativos a la ordenación del territorio, la protección de los recursos naturales, y al medio ambiente. 

Capitulo 1 De los delitos relativos a la ordenación del territorio Art 253-254

Capitulo 2 De los delitos relativos a la naturaleza y el medio ambiente Art 255-263ª

Titulo XI  Delitos relativos a la seguridad colectiva 

Capitulo Unico De los delitos de peligro común Art 264-270

Titulo XII Delitos relativos a la salud pública.

Capitulo 1 De los delitos relativos a productos químicos, medicinales, alimenticios y aguas Art 271-277

Capitulo 2 De los delitos contra la seguridad e higiene en los centros de trabajo, salud y estudio. Art 278

Titulo XIII Delitos relativos a la fé pública

Capitulo 1 De la falsificación de moneda, sellos oficiales y especies fiscales Art 279-282

Capitulo 2 De la falsificación de documentos Art 283-287

Capitulo 3 De la falsedad personal Art 288-289

Capitulo 4 Falsificación de marcas, señas y fierros Art 289

Titulo XIV  Delitos Relativos a los derechos y garantías fundamentales de la persona 

Capitulo único Derechos y garantías fundamentales de la persona Art 290-302

Titulo XV Delitos relativos a la administración de justicia 

Capitulo 1 De los delitos relativos a la actividad judicial Art 303-316

Capitulo 2 De los delitos contra la autoridad de las decisiones judiciales y abuso de derecho Art 317-319

Titulo XVI Delitos Relativos a la administración pública 

Capitulo 1 De los abusos de autoridad Art 320-324

Capitulo 2 De la corrupción Art 325-334

Capitulo 3 De los delitos cometidos por particulares Art 335-339

Titulo XVII Delitos Relativos al sistema constitucional y la pax publica 

Capitulo 1 De los delitos relativos al sistema constitucional Art 340-342

Capitulo 2 De los delitos relativos a la paz pública Art 343-349

Titulo XVIII Delitos relativos a la existencia, seguridad y organización del estado 

Capitulo Unico Atentados contra la integridad y existencia del estado Art 350-360

Titulo XIX Delitos contra la humanidad 

Capitulo Unico  Art 361-367C

Titulo XX Delitos de carácter Internacional 

Capitulo Unico Art 368-370

Libro Tercero. Parte Especial. Las faltas  y sus penas

Titulo I Disposiciones Generales 

Art 371-372

Titulo II 

Capitulo 1 Faltas relativas a la vida, a la integridad y a la libertad personal  Art 373-376

Capitulo 2 Faltas relativas a la prevención de delitos contra la vida y la integridad personal  Art 377-378

Capitulo 3 Faltas relativas al patrimonio Art 379-388

Capitulo 4 Faltas relativas a la familia, buenas costumbres y al decoro público Art 389-392

Capitulo 5 Faltas relativas al orden y tranquilidad pública Art 393-398

Capitulo 6 Faltas relativas al respeto de los difuntos Art 399-403

